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dición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo ne normal
cumplimiento de la rondena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUAN CARUJS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO
y FERNANDEZ DEL CAS'I1LLO

11623 REAL DECRE7U5()311993. de 11 de abril, por el que se induJ,.
ta a don Juan Carlos Ballesteros Peón..

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Ballesteros Peón,
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal· sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Pro"i.ncial de Valladolid,
en sentencia de 10 de noviembre de 1988, a la pena de cinco años, cuatro
meses y veintiún días de prisión menor, con la accesoria de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio activo y pasivo durante el
tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Cons~o de Ministros en su reunión del día 2 de abril
de 1993,

Vengo en conmutar a don Juan Carlos Ballesteros Peón la pena pri'l.-ativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 100.000 pesetas,
a condición de que deje satisfechas las responsabilidades civiles impuestas
en la sentencia en el plazo de cinco meses desde la publicación del presente
Real Decreto y de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUA." CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-sALCEDO

y FERNAKDEZ DEL CASTILLO

11624 R&4LDECRE'ITJ50411993, de 11 de ubril, por e/que se iudul·
ta a don Miguel CabeUo CabeUv.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Cabello Cabello, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Sevilla.. en senwncia de
17 de nü\iembre de 1988. a la pena de cinco años de prisión menor.
con las a.cresorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2
de abril de 1993,

Vengo -en conmutar a don Miguel Cabello Cabello el resto .de la pena
prh'ativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUA.." CARLOS R.

El M.inistro d~Ja.stkia.

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO
YFERNANDEZ DEL CASTILLO

11 625 REAL DECREI'O 505/1993. de 11 de abril, por el tJ1'6 se indu1c
la a don Alvaro CadeRas Rodriguez.

VISto el expediente de indulto de don Alvaro Cadenas Rodríguez.. con
los informes del Ministerio Fiscal Ydel Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Madrid. en sentencia de 15 de
no"iembre de 19tH, a la pena de dos años., cuatro meses ~: un día de
prisión menor, con suspensión del derecho de sufragio activo ~' pash-o.
suspensión d(' todo cargo públko, profesión u oficio por el tif"mpo de
la 0nncena;, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibt>rad6n
d{'l Con.wjo de Ministros en su reunión del día 2 de ah-ril d" 1993,

"engo e-n conmutar a don Alvaro Cadena.o;: Rodriguez la pena privaU'\o-"a
d'2 libertad impu(>St:8. por la de un año de pric;i6n menor y multa de 200.000

pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto Yno '\"Uelva a cometer
delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FER.lIjANDEZ DEL CASTILLO

11626 REALDECRET050f;/1993. de 11 de abril, por el que se induI-
la a don Fmncisco cano Rodriguez.. •

Visto el expediente de indulto de don Francisco Cano Rodríguez, con
los informes: del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por )a Audiencia Provincial de Alicante, Sección Segunda, en sentencia
de 30 de octubre de 1985, a la pena de dos años y seis meses de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público Y del derecho
de sufr:agio durante el tiempo de la condena, a propuesta d~1 Ministro
de Justicia, y pre\ia deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día 2 de abril de 1993.

Vengo en conmuntar a don Francisco Cano Rodríguez la pena pri\"ativa
de libertad pendiente de cumplimiento. por la de un año y seis meses
de prisión menor, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUAN CARUJS R.

EIMinistro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA:SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CAS11LW

11627 REALDECRE7U50711993, de 11 de abril, por el que se induI·
la a don Jua'R. José Cañedo Peña.

VlSto el expediente de ¡ndu1tn de don Juan José Canedo Peña., con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Aadiencia Pro\incial de Santander, Sección Primera, en sente-ncia
de 27 de mayo de 1988, a la pena de un año y un mes de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo pliblico, profesión, oficio
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta
del Ministro de justida. y previa deliberación del Consejo de Ministros.
en su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en Indultara don Juan José Cañedo Peña de la pena pri\.."ati\"a
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de quP. satisfaga las
responsabilidades ci"i1es en el plazo de ocho meses y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la co.ndena.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUANCARLOSR

El M.inistro de Justicia.
TOMAS DE LA. Qt'ADRA..S.A.LCEDO

y FERNA..I'IDEZ DEL CM-"'!'ULO

11628 REAL DECRE7U 508,11993. de 11 de abril, poreIquR se indul
ta (1 don Enriqvl! O:im.elttAriJia.

Visto el expediente de indulto de don Enrique Climent Aliño, con los
informes del Ministerio Fiscal y del 'Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal nUmero 28 de Barcelona. en sentencia de 24- de
octubre de 1991, a la pena de un mes y un día de arresto ma,yor y las
a..:.-cesorias. a propuesta del Alinistro de Justicia, y previa deliberación del
Con.s$ de Ministros, en su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en conmuntar a don Enrique Climent Ariño la pena pri'l'"'8Ü'ia
de libertad. pendiente de cumplimiento, wr la multa de 150.000 pesetas,
a condición de que la misma sea abonada en el plazo oc un mes desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a rometer de!ito
durante el tiempo do(' nonnal cumplimiento de la condena

Dado ('o Ma.drid a 2 de abril de 1993.

J'l'A.." CARLOS R

El Mlt'\i-$tr-<' de-.l'...L,:oU,-·ia..

TOMAS DE L/I. QI...;WRA-SAt.CF.J>O
y FER!:-iA,,"'<'DEZ DEL C·.\.-~n.LO


